
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320220013200 Ordinario Angie Sofia Garcia 
Benitez

Clinica La Esperanza 
De Monteria S.A.S.

22/03/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Dentro Del 
Término De Ley Y En Legal 
Forma.Segundo: Cítese A 
Las Partes; La 
Demandante Angie Sofia 
Garcia Benitez Y La 
Demandada Clinica La 
Esperanza De Monteria 
Sas, Está A Través De Su 
Representante Legal O 
Quien Haga Sus Veces, 
Para Que Asistan A La 
Audiencia De Obligatoria 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento Y Fijación Del 
Litigio Y Decreto Probatorio 

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

a328347f-a996-4d96-a8a3-e385836afc22

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Jueves, 23 De Marzo De 2023De45



Consagrado En El Artículo 
77 Del C.P Del Trabajo Y 
La Ss, Y De Ser Posible La 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento Contemplada 
En El Artículo 80 Del Cptss; 
Para Ello Señálese La 
Fecha Del Día 11 De 
Octubre De 2023 A La 
Hora De Las 9:00 De La 
Mañana; Si No 
Comparecieren Se Verán 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 4 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2007 La Que 
Se Realizará De Manera 
Virtual, Utilizándose Los 
Medios Tecnológicos 
Disponibles En Los 
Términos Del Artículo 14 

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Del Acuerdo Pcsja20-
11567 Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Por Las 
Razones Anotadas En La 
Motiva De Este Proceso. 
Tercero: Reconozcase Y 
Tengase Como Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandada Al Dr Juan 
Carlos Castillo Gomez, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Conferidos En El 
Memorial Poder.Cuarto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Indicados En 
La Demanda Y En Su 
Contestacion. Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Jueves, 23 De Marzo De 2023De45



Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320210027600 Ordinario Benjamin Segundo 
Palomino Daza

Empresa Carping S. A. 
S.

22/03/2023 Auto Ordena - Primero: 
Nombrese Como Curador 
Ad Litem De La 
Demandadaconstructora 
Carping S.A.S Al Doctor 
Manuel Esteban 
Alvarezsoto, Quien Hace 
Parte De La Lista De 
Auxiliares De La Justicia 
Que Se Lleva En 
Estejuzgado, En El Cual 
Aparece El Correo 
Electrónico 
Pentacampeon16outlook.C
om,Para Que La 
Represente En El 
Juicio.Segundo: Emplacese 
A La Entidad Demandada 
Constructora Carpings.A.S, 
Segúnlo Dispuesto En El 
Artículo 108 Del Cgp 

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Aplicable Por Remisión 
Delartículo 145 Del Cpt Y 
Ss.Tercero: 
Comuníquesele Y 
Notifíquesele 
Personalmente El 
Autoadmisorio Con 
Traslado De La 
Demanda.Cuarto: Por 
Secretaría, Llévese A Cabo 
El Emplazamiento En La 
Formaindicada En La Ley 
2213 De 2022.

23001310500320130035300 Ordinario Estebana Ines Montiel 
De Moya

Caja De Credito Agrario 
Industrial Y Minero En 
Liquidacion, 
Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Banco 
Bbva - Seguros Bbva 
Colombia S.A

22/03/2023 Auto Ordena - Primero: De 
Conformidad Con Lo 
Establecido Por El Artículo 
101 Del Código De 
Procedimiento Laboral, 
Ratifíquese Bajo Juramento 
A La Parte Ejecutante De 
La Denuncia De Bienes 
Contenida En La Solicitud 
Presentada En La Ventana 

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Digital Del Juzgado. Por 
Secretaría, Remítase El 
Formato Respectivo, El 
Cual Deberá Ser 
Diligenciado Y Allegado Al 
Expediente.Segundo: 
Hecho Lo Anterior, Vuelva 
El Expediente Al Despacho 
Para Decidir Si Se Libra O 
No Mandamiento De 
Pago.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320210033300 Ordinario Gloria Estela Valverde 
Prasca

Porvenir Pensiones Y 
Cesantias S.A

22/03/2023 Auto Ordena - Primero: 
Señalese La Fecha Del Día 
Treinta (30) De Marzo De 
2023 A Las 11:00 A.M., 
Para Repetir La Audiencia 
Contemplada En El Artículo 
77 Del Cptyss Por Las 
Razones Anotadas En La 
Considerativa Del Presente 
Auto.Segundo: Procedase 
A La Inmediata Notificación 
A Las Partes En Este 
Proceso A Través De Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados En El 
Expediente. Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

a328347f-a996-4d96-a8a3-e385836afc22
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En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 23 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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